
    

AVISO NÚM. 2025-035 

(12 de diciembre de 2025)  

  

A LA COMUNIDAD EN GENERAL  

El Tribunal Administrativo de Casanare en cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia del once (11) de diciembre de 2025 proferida por la magistrada: INÉS 
DEL PILAR NÚÑEZ CRUZ, informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que dentro 
del medio de control radicado bajo el número 850013333001-202500464-00 se 
ADMITE demanda POPULAR instaurada por DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
REGIONAL CASANARE contra el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; 
DEPARTAMENTO DE CASANARE; MUNICIPIO DE YOPAL y POLICIA 
NACIONAL. Se señala en la demanda que, la omisión de las entidades accionadas 
al no garantizar la creación, adecuación y funcionamiento de espacios destinados 
al cumplimiento de órdenes de arresto por incumplimiento de medidas de 
protección, vulnera los derechos colectivos a la seguridad pública, a la salubridad 
pública, acceso a infraestructura adecuada y a la moralidad administrativa, así como 
los derechos fundamentales a la vida, la salud y la dignidad humana de las mujeres, 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar, afectando además el 
derecho a una vida libre de violencias, conforme a la Constitución, la Ley 472 de 
1998 y los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
 
LINK DE ACCESO:  
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=85001
-33-33-001-2025-00464-018500123  
 
En consecuencia, cualquier interesado podrá intervenir en este proceso, el cual se 
encuentra radicado bajo el núm. 850013333001-202500464-00, por medio de la 
ventanilla virtual en el aplicativo SAMAI. Término: permanecerá fijado durante todo 
el término de traslado de la demanda.   
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